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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   047 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones I y V del artículo 

15, las fracciones XIII y XIV del artículo 21 y la fracción IV del artículo 27 Bis 

1; y se adiciona la fracción XV del artículo 21, todos de la Ley de Fomento a 

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 15.- ... 

 

I. Promover una mayor participación de las mujeres, jóvenes y 

personas con discapacidad en el desarrollo económico del Estado; 

 

II al IV… 

 

V. Facilitar y fomentar la constitución de incubadoras de empresas, 

empresas Emergentes o startups y formación de emprendedores, 

mediante la implementación de programas de apoyo dirigidos a 

mujeres jefas de familia, jóvenes y personas con discapacidad; 

 

VI al IX… 

 

 
 

Artículo 21… 
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I al XII... 

XIII. Dar seguimiento a los resultados de los programas y acciones 

de fomento establecidos por la Secretaría y la política integral de 

apoyo a las MIPYMES; 

 

XIV. Formar grupos de trabajo, en coordinación con el Secretario 

Técnico, con el personal operativo de la Secretaría, Dependencias 

Gubernamentales y otros interesados para el seguimiento a acuerdos 

de las sesiones del Consejo; y 

 

XV. Proponer medidas de apoyo mediante incentivos para las 

personas con discapacidad con la finalidad de lograr un 

emprendimiento. 

 

 

Artículo 27 Bis 1… 

 

I al III… 

 

IV. Categorías de participación en las que se incluyan como mínimo: 

"Mujer Emprendedora", "Idea innovadora", "De Trayectoria 

Emprendedora", "De Emprendimiento de Alto impacto", 

"Emprendimiento destacado de personas con discapacidad”; 

 

V al VII… 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 

24 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad para quedar como sigue: 
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Artículo 24.- … 

 

Así mismo, las autoridades estatales y municipales competentes 

convocarán a las organizaciones no gubernamentales, a los 

empresarios y sus representantes, los sindicatos, el sector social y el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, para que 

creen e impulsen acciones de capacitación e inclusión laboral para 

personas con discapacidad, que por alguna razón no tuvieran otra 

opción para integrarse o capacitarse para el trabajo. De igual forma 

se buscará convocarlos para capacitar a las personas con 

discapacidad interesadas, para el desarrollo de actividades 

productivas para lograr su autonomía económica. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


